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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL EJECUTIVO FEDERAL, 
EN COORDINACIÓN CON LA SSA Y LA SEP, A REALIZAR CAMPAÑAS DE 
CONCIENTIZACIÓN DE LO QUE ES LA SALUD MENTAL Y SU IMPORTANCIA, CON EL 
PROPÓSITO DE DIAGNOSTICAR, PREVENIR, E IDENTIFICAR EN LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ GUILLERMO ANAYA LLAMAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, diputado José Guillermo Anaya Llamas, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, con 
fundamento en los artículos 78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta honorable asamblea 
proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

• La salud mental y el bienestar son imprescindibles para que todos llevemos una vida 
satisfactoria, alcancemos nuestro máximo potencial, participemos de forma constructiva en 
nuestras comunidades y superemos el estrés y las adversidades. Además, los servicios de 
salud mental son un componente esencial del sistema de salud y de la cobertura sanitaria 
universal. 

• La salud mental como lo establece el artículo 72 de la Ley General de Salud, que a la letra 
dice: 

Artículo 72. La salud mental y la prevención de las adicciones tendrán carácter prioritario 
dentro de las políticas de salud y deberán brindarse conforme a lo establecido en la 
Constitución y en los tratados internacionales en materia de derechos humanos. El Estado 
garantizará el acceso universal, igualitario y equitativo a la atención de la salud mental y 
de las adicciones a las personas en el territorio nacional. 

... 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por salud mental un estado de bienestar físico, 
mental, emocional y social determinado por la interacción del individuo con la 
sociedad y vinculado al ejercicio pleno de los derechos humanos; y por adicción a la 
enfermedad física y psico-emocional que crea una dependencia o necesidad hacia 
una sustancia, actividad o relación . 

• Como lo maneja la Fundación Proyecto Maniapure. La salud mental es un componente 
fundamental de nuestro bienestar general que abarca nuestro estado emocional, 
psicológico y social. Se refiere a la manera en que pensamos, sentimos y nos comportamos 
en respuesta a las diferentes situaciones de la vida. En otras palabras, la salud mental afecta 
la forma en que manejamos el estrés, nos relacionamos con los demás, tomamos decisiones 
y enfrentamos los desafíos cotidianos. 
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Contrariamente a lo que algunas personas podrían creer, la salud mental no se limita a la 
ausencia de trastornos mentales. Si bien la ausencia de condiciones como la depresión, la 
ansiedad o la esquizofrenia es importante, la salud mental también implica tener 
habilidades de afrontamiento efectivas, relaciones interpersonales saludables y un sentido 
de bienestar emocional y psicológico. 

• La Organización Mundial de la Salud (OMS) en su Plan de Acción Integral sobre la Salud 
Mental 2013-2030, actualizado, que fue refrendado por la 74 Asamblea Mundial de la Salud 
en su decisión WHA74(14). 

El plan sigue insistiendo en la necesidad de adoptar un enfoque que abarque toda la vida y 
en aplicar medidas para promover la salud mental y el bienestar de todos, prevenir los 
problemas de salud mental entre las personas de riesgo y garantizar la cobertura universal 
de la atención a la salud mental. 

Es por lo anterior que la salud mental es fundamental para que nuestros niños y jóvenes 
tengan capacidad de pensar, sentir, aprender, trabajar, establecer relaciones significativas y 
contribuir al mundo, de forma natural y sana. 

La salud mental significa algo más que la ausencia de trastornos mentales. Es una parte 
importante y la base de la salud y el bienestar general de todos, por lo que es muy 
importante que desde la infancia se trabaje en esta. 

A lo largo de su vida, los niños, niñas, adolescentes y los jóvenes experimentan diferentes 
niveles de salud mental y bienestar positivos. 1 de cada 10 de ellos también experimentará 
un trastorno de salud mental. Lamentablemente, la mayoría nunca recibe la atención que 
necesita. 

Los niños, niñas y adolescentes deben de ser una prioridad para todos los gobiernos sean 
del color que sean, debe de ser un tema prioritario de salud pública, de una manera integral. 
Es importante conocer y dar a conocer cuáles son sus derechos, como el de tener una salud 
mental y saber que es. 

La salud mental está ligada al bienestar y desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes 
en situación de vulnerabilidad, se erige como una preocupación de máxima relevancia que 
exige una atención sumamente cuidadosa y comprensiva. 

Los cuidados básicos y servicios de salud deben de ser preventivos, teniendo todas las 
herramientas para la detección temprana de posibles problemas de salud, y salud mental 
con el objetivo de crear un futuro más pleno y equitativo para toda nuestra juventud. Al 
mismo tiempo, la atención a la salud mental desempeña un papel crucial para la 
prevención en las futuras generaciones en todo lo relacionado con las emociones y salud 
mental. 
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• En el decimotercer Programa General de Trabajo de la OMS se destaca la necesidad de 
intensificar las actividades de promoción de la salud mental, queda mucho por hacer para 
que todas las personas disfruten del mayor nivel posible de salud mental y de bienestar. Es 
preciso adoptar medidas para solventar décadas de desatención y desarrollo insuficiente de 
los servicios y sistemas de salud mental, de vulneración de los derechos humanos y de 
discriminación de las personas con trastornos mentales y discapacidades psicosociales. 

Las futuras generaciones deben contar con las herramientas con el objetivo principal 
mitigar el impacto psicológico adverso de las emergencias y promover la resiliencia 
emocional en aquellos que están involucrados. 

Esto se logra a través de una serie de medidas, que pueden incluir a nivel nacional: 

Capacitación en primeros auxilios psicológicos: proporcionar habilidades básicas para 
brindar apoyo emocional inmediato a las personas afectadas por la emergencia, en todos 
los centros de salud y en las instituciones educativas de todos los niveles ya sean públicas 
o privadas. 

Apoyo psicológico continuo: ofrecer asistencia emocional a largo plazo para aquellos que 
lo necesiten, ya sea a través de servicios de asesoramiento, grupos de apoyo o 
intervenciones psicológicas especializadas, en todos los centros de salud y en las 
instituciones educativas de todos los niveles ya sean públicas o privadas. 

Monitoreo del bienestar emocional: establecer sistemas para identificar y abordar los 
signos de estrés, ansiedad o trauma en todos los centros de salud y en las instituciones 
educativas de todos los niveles ya sean públicas o privadas. 

Autocuidado: promover la importancia del autocuidado entre los niños, niñas y 
adolescentes, brindándoles herramientas y recursos para manejar el estrés y prevenir el 
agotamiento emocional. 

La protección y prevención de la salud mental son derechos de niñas, niños y adolescentes 
constituye la piedra angular para asegurar el interés superior de esta población vulnerable. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito presentar a la consideración de esta 
asamblea, la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo 

Primero. La Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente al Ejecutivo federal para que, a través de la Secretaría de Salud y la 
Secretaría de Educación Pública, se realicen campañas de concientización de lo que es la 
salud mental y su importancia, con el propósito de diagnosticar, prevenir, e identificar en las 
niñas, niños y adolescentes posibles problemas de salud mental. 
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Segundo. La Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión exhorta de manera 
respetuosa al Ejecutivo federal para que, a través del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, implemente campañas dirigidas a los padres de familia y a todas las 
niñas, niños y adolescentes a efecto de proporcionarles la información suficiente para 
identificar y reaccionar ante situaciones de estrés y ansiedad, así como la localización de las 
instituciones de salud a las que pueden acudir para su atención. 

Tercero. La Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión exhorta de manera 
respetuosa al Ejecutivo federal para que, en coordinación con los gobiernos estatales, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, destinen los 
recursos necesarios a efecto de instrumentar políticas públicas dirigidas a la prevención, 
atención y solución de los problemas de salud mental entre la población. 

Palacio Legislativo de San Lázaro,a 8 de enero de 2025. 

Diputado José Guillermo Anaya Llamas (rúbrica) 

 


